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GOBIERNO MUNICIPAL
txrLAHUAcÁN oE Los MEMBRtLLoS

2014-2021

C.UC.MONICA ALEIANDRA HERNANDEZ OCHOA
DrREcroRA DE ur UNTDAD DE rneruspenr¡vcie y BUENAs pRricrrcAs
DE |XTTJTHUACAN DE LOS MEMBRrLl,os, ¡lusco.-PRESENTE:

Er que suscribe Lrc' IraRrA 
'oLEDAD 

HERNANDEZ ZAVALA, en mi carácte¡ de of¡c¡arñlavor de Padrón v L¡cencias 
.oet 

n. nyuntamÉ,iiá ái,-lñ"i[r"an de tos Membri,os, Jatisco, tocuar ecredito con er nombramiento erp"¿iio poi 
"r 

ói. 
-g-o*^rlát"r"ntes 

Aguirar, en su car¡dad dePresidente Municipal, por este cond;cto rá, 
"t"*¡0"- 

i .,]"n.ir"ro de of¡cio urEltllstzo2o meperm¡to rendir a usted el s¡guiente:

INFORME

De acuerdo a la Descripción de la información requerida:

Calle Jardiñ

Número
herramienta

de rubro pción de
información requerida

laDescri Contestación

1.7

no con motivo del Covid 19

Listado de tipos de negoc¡os
S¡UEq pueden cuaoperar lesv

Anexo 02 Hoias

't.8

reporlar incidenc¡as
negocios ooerando
indebidamente, negoc¡os que
operan pero sin medidas
apropiadas. aglomerac¡ones,
con motivo del Covid 19.

lnformac¡ón de contaaá para
como

!-gcalidad: lx ahuacan de los
Membrillos, Jal.
Horario de oñc¡na: Lunes- Viemes de
09:0G15:00 horas.
Tel. 01-37&7G2-3G23
Pagina:
https://wr^/w.facebookcom/Atenc¡ón-
C¡udadana-delH-Ayuntam¡ento_de-
Ixtlahuacán-de-los-Membrillos.

n ciudadanar' Atenció
Calle:Jardin#2
Colon¡a: centro

pres¡de:rla¡á a imembrillos.qob:?ñ
lffitüfiññime-bri I tos.éob.rffi

Col. Centro
lxtlahuacán

de los
Membr¡llos,

Jalisco.
C.p. 45850

Tel. 013-76762-30()0O

ASUNTO: CONTESTACION A OFTCTO:UTEr/ t7S/2OzO

E
€¡
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Calle Jardi
Col.
lxtla

Mem
J

y Licenciag
Calle: Jardín lr2
Colonia: Centro
Loc€l¡dad: lxflahuacan de los
Membrillos, Jat.
Horario de ofic¡na: lunes- v¡emes de
09:0G. 15:00 horas.
Coneo electrón¡co: padronlice¡xfla
@gmail.com.

/ Oficialia Mayor de Padron

Nombre: L¡c. Mar¡a Soledad
Hemández Zavala
Horario:
De lunes a dom¡ngo las 24 horas

Tel :33348238f7

Of¡c¡al de ronPedMayor
Licenc¡as.

2.5

ro.z9

acán
e los
il¡os,

ntro

para negoc¡os y c¡udadan¡a en
general para prevenir el contagio

generales

sobre el mostrador de su
negoc¡o (OBLIGATOR|O
su APLtCACtóN)
Poñar cubre boca:
Comerciante, cliente y todo
c¡udadano que trans¡te en la
via públ¡cá.
Lavarse las manos coñ
frecuenc¡a.
Evitar contacio fis¡co con
sus clienles.
Evitar la expos¡ción dealimentos perecederos
(cames, frutas, verduras,
pan, etc).
En lugares expuestos alpúblico (cenadurias,
restaurantes, taquerías, etc)
tener extremadá hrg¡ene ilavar constantemenle los
utens¡l¡os o de ser posible
usar desechables.
Se sug¡ere que el númerode cl¡entes dentro del
establec¡miento no sea
mayor a dos personas.
Todos los comercios deventa de alimentos
preparados, únicamente
podrán vender .para llevaf
y/o servic¡o a domicilio;
quedando estrictamente el
@nsumo de alimentos v/o
bebidas dentro áel
establecim¡ento.

Colocar Gel anti bacterial

presidenc¡a o imembrillos.gob.mx
www_lmembrillos.gob.mx

C.p.4585o
Tel. Ol3-76762-3OOOS
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GOBIERNO MUNICIPAL
txrLAHUAcÁt¡ or Los MEMBRILLoS
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Sin más por el momento me despido y quedo a sus órdenes para cualquier duda o
aclaración.

"2020, AÑO DE LA ACCION POR EL CLIMA, OE LA ELIMINACION DE LA VIOLENCIA
CONTRA LAS iIUJERES Y SU IGUALDAD SALARIAL"

IXTLAHUACAN DE LOS ME BRILLOS, JAL. 07 DE AYO DEL 2O2O

A TENTAM N

cálle Jardin No. 2 I
Col. Centro
lxtlahuacán

de los
Membr¡llos,

Jalisco.
C.p. 4545O

Tel. Ol3-76762-3OOOO

breves en la atenc¡ón y
venta al cliente.
Des¡nfeclar ftecuentemente
los moslradores. las
ventan¡llas y todas las áreasy superñc¡es del
establec¡m¡ento (cada 10
m¡n), si se preparan
al¡mentos se deberán
desinfectar @nstanlemente
todos los utens¡l¡os.
lmplementar un cer@ en la
entrada del comerc¡o donde
solo el vendedor pueda dar
los produclos al c¡iente.
La fila en el eliterior del
comerc¡o deberá de estar
del¡mitada a dos metros de
distanc¡a entre cada
persona, se sug¡ere poner
una cinta o rayar el suelo
con g¡s o p¡ntura lavable
para marcar las distanc¡as.r' Queda eslrictamente
prohibida la instalac¡ón de
t¡anguis y puestos de
@mercio ambulantes.r' Se prohíbe cualquier
evento soc¡al, salones,
jardines o dom¡c¡t¡os
particulares.

Ser

tI
ú

LIC. ¡IARIA
DE PADmtItf§SH€n oe

p¡nnÓl v Lpercns

W presidencia o imembrillos.gob.mx
www-imembrillos.gob-mx


